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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 6 de octubre de 2009.-

VISTO:



Las actuaciones nros. 2370/09 y 4137/09, en las cuales se denunció que las ambulancias de la Dirección General Sistema de Atención Médica de Emergencia (SAME) no ingresan a la Escuela nº 12 del Distrito Escolar 5º, situada en la Villa 21-24.

Y CONSIDERANDO QUE:


1.- Antecedentes.





Con fecha 7 de mayo de 2009 la señora Adriana Elsa Morrone, en el marco de la actuación nº 2370/09, manifestó que el día 5 de mayo de 2009 una alumna de la Escuela nº 12 se accidentó en el recreo. Señaló que ante ese hecho llamaron al SAME para solicitar asistencia médica, pero que los responsables de dicho servicio se negaron a dar el auxilio requerido porque la escuela se encontraba dentro de la Villa 21-24. Agregó la presentante que desde el SAME les solicitaron el traslado de la menor hasta la intersección de Avdas. Perito Moreno y Amancio Alcorta, lugar en el que estaba la ambulancia. Sin embargo, señaló la presentante que el reglamento escolar les impide trasladar a los menores fuera de la escuela, razón por la cual llamaron al 911, acudiendo, en consecuencia, una patrulla de la Comisaría 32ª. Agregó que la patrulla llamó al SAME, que volvió a negar el servicio. Finalmente, la presentante manifestó que se comunicaron con la madre de la menor quien se encargó de trasladarla hasta el móvil del SAME nº 204 y la llevaron al Hospital General de Agudos “Dr. José María Penna”.





La presentante expuso que se habían efectuado denuncias ante la Comisaría 32ª y ante el Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI), ya que estimaban que se trataba de un hecho discriminatorio.





En razón de lo expuesto, con fecha 15 de mayo de 2009, se envió oficio al SAME, a fin que informe los motivos por los cuales el móvil no asistió a la escuela cuando le fue requerido, y por qué se solicitó el traslado de la niña a la intersección de Avdas. Perito Moreno y Amancio Alcorta. A su vez, se requirió información acerca de si existía norma o disposición interna del SAME que estableciera que los móviles sólo pueden llegar a la entrada del barrio, no adentrándose más allá de éste.





De esta forma, el día 11 de junio de 2009, se recibió respuesta por parte del SAME (glosada a fs. 26). El Director General del SAME, doctor Alberto Félix Crescenti, refirió que: “...Las permanentes agresiones físicas, robos de materiales y equipo médico de las ambulancias, tiroteos hacia las ambulancias del S.A.M.E., hechos denunciados en la comisaría jurisdiccional que ni siquiera se puede entrar con patrullero ya que tampoco es una garantía que no los tiroteen, es que se decidió en una reunión con las autoridades del Hospital Penna, representantes de la Villa, médicos del citado Hospital, que la ambulancia se colocara en un lugar seguro o sea Perito Moreno y Amancio Alcorta...”. Por otro lado, señaló que “...no hay una disposición interna o norma, le aclaro que esta Dirección General ha seguido un procedimiento internacional en las emergencias. “Cuando se debe auxiliar a una víctima, el equipo de Salud, no debe ser la próxima...” (lo resaltado es propio).





Finalmente, con fecha 9 de septiembre de 2009 se remitió cédula de notificación a la Superintendencia de Seguridad Metropolitana de Policía Federal y oficio a la Subsecretaría de Seguridad Urbana, a fin que informen, atento a la gravedad de los hechos expuestos, cuáles son las gestiones realizadas para que el SAME pueda ingresar a la Escuela nº 12 y de esta manera cumplir con su obligación de asistencia médica.





A la fecha, estos dos últimos requerimientos no fueron contestados.





Por otro lado, el día 12 de agosto de 2009 se recibió por mail una denuncia que dio origen a la actuación nº 4137/09. La denunciante, Paola Balboa, refirió que una alumna de 7º grado del turno mañana de la Escuela nº 12, el día 11 de agosto de 2009 tuvo un severo ataque de apneas respiratorias, que llegó a estar en estado de inconsciencia y se la veía morada. Agregó que ese día las autoridades de la escuela llamaron al SAME en cinco oportunidades, pero el SAME nunca acudió, alegando problemas de seguridad. Ante esta situación una docente de la escuela le realizó primeros auxilios a la alumna, acudiendo con posterioridad a la Sala del Centro de Salud y Acción Comunitaria (Ce.S.A.C.) nº 35 donde las profesionales instaron a las autoridades de la escuela a transportar a la niña a un hospital ante su grave estado (“se nos muere acá” dijo la médica, conforme la denunciante). Fue así, concluyó la señora Paola Balboa, que la alumna fue trasladada al Hospital General de Agudos “Dr. José María Penna”, donde fue asistida con medicación y oxígeno.





Con fecha 9 de septiembre de 2009 se remitió, al igual que en la actuación nº 2370/09, cédula de notificación a la Superintendencia de Seguridad Metropolitana de Policía Federal y oficio a la Subsecretaría de Seguridad Urbana, a sus mismos efectos; que no han tenido respuesta.





Atento los hechos descriptos y de conformidad con el informe producido en el marco de ambas actuaciones por el Area de Derechos a la Educación, Cultura e Infancia y Juventud de la Defensoría del Pueblo, profesionales de ese Area, el día 18 de agosto de 2009, se hicieron presentes, según lo convenido previamente con la Vicedirectora, en la Escuela Primaria nº 12 del Distrito Escolar 5º, sita en Iriarte y Montesquieu, Villa 21-24 de Barracas, a fin de interiorizarse de la situación de no concurrencia del SAME ante reiteradas solicitudes formuladas desde el establecimiento. En este sentido, tomaron acabado conocimiento sobre la situación acaecida el día 11 de agosto de 2009 con relación a la alumna de 7º grado, cuyo relato se efectuó precedentemente. A su vez, se consultó a la Vicedirectora del establecimiento si tenía conocimiento de lo decidido supuestamente en “...una reunión con las autoridades del Hospital Penna, representantes de la Villa, médicos del citado Hospital, que la ambulancia se colocará en un lugar seguro, o sea Perito Moreno y Amancio Alcorta...” (según Informe nº 2201-DGSAME-2009 obrante a fs. 26 de la actuación nº 2370/09), quien manifestó desconocer esa información.





El Area de Derechos a la Educación, Cultura e Infancia y Juventud de esta Defensoría del Pueblo manifestó su opinión en los siguientes términos:

“...de no variar las condiciones que motivaron la decisión del SAME- la medida continuará implementándose, afectando el servicio médico de emergencia y el acceso a la salud de los miembros de las comunidades escolares emplazadas en villas y barrios periféricos de la Ciudad que requieran ese tipo de atención.

La medida enfrenta a directivos y docentes ante el dilema de qué procedimientos y acciones seguir ante estas situaciones, por ejemplo, la modalidad de asistencia en la emergencia (primeros auxilios), el traslado de los/as niños fuera del establecimiento, etc. Se observa en tal sentido que se les está transfiriendo responsabilidades que exceden con creces las que imponen sus cargos. 

La decisión de condicionar la asistencia médica de emergencia en barrios que el SAME considera “inseguros” afecta también a los agentes de los sistemas de salud, educación y asistencia social de la propia administración y a las personas de instituciones u organizaciones de la sociedad civil que trabajan en los mismos.

En el caso en análisis, diariamente cerca de un centenar de docentes concurren a las escuelas del Polo Educativo Barracas (Jardín de Infantes Integral Nº 10, Escuela Primaria 12, Escuela Media y CFP 9). Otros docentes, médicos de los CESAC, trabajadores sociales y agentes del Estado y de instituciones u ONGs, también trabajan o colaboran cotidianamente con la población de villas y barrios periféricos donde el SAME está condicionando su asistencia.

La legítima preocupación del Director General del SAME por preservar la integridad física de los trabajadores de la salud a su cargo no justifica medidas que importan segregar comunidades y dejar en situación de desprotección a la población escolar. Es deber del Estado intentar armonizar los derechos del conjunto, desde una perspectiva que priorice en el diseño y la implementación de las políticas públicas el interés superior de los niños, niñas y adolescentes.

En tal sentido, se observa que en los casos registrados en la Escuela Nº 12 D.E. 5º durante el presente ciclo lectivo dos alumnas del establecimiento han visto cercenado su derecho a la salud, exponiéndose a situaciones de desprotección y desamparo.

Esta Defensoría del Pueblo debiera agotar las instancias y las acciones en ejercicio de sus atribuciones a fin de restituir los derechos de los niños, niñas y adolescentes de las escuelas ubicadas en villas y barrios en los que el SAME condicione -como en el caso en análisis- la asistencia médica de emergencia y exigir, al mismo tiempo, que se garanticen mejores condiciones de seguridad para los vecinos que habitan y las personas que trabajan en esos barrios...”.


2.- Derecho a la salud. Prestación universal e igualitaria. Respuesta brindada por la Dirección General Sistema de Atención Médica de Emergencia (SAME).





Corresponde señalar que es inadmisible la respuesta brindada por el SAME (citada en “Antecedentes”) como justificación de su accionar, en tanto no sólo no precisa cuál es el procedimiento internacional en las  emergencias que rige su actuación -lo cual denota la vaguedad de la respuesta-, sino que además alude a una decisión que nunca podría ser adoptada ni por las autoridades del SAME, ni del Hospital General de Agudos “Dr. José María Penna”, ni por los representantes de la Villa y ni siquiera, por otras autoridades estatales, por resultar contraria a las normas internacionales y del ámbito local conforme se verá.





En tal sentido, el Director General del SAME menciona la existencia de un procedimiento internacional que, en apariencia, justificaría su accionar. Sin embargo, cabe destacar que la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha señalado que “La salud de todos los pueblos es una condición fundamental para lograr la paz y la seguridad, y depende de la más amplia cooperación de las personas y de los Estados... Los gobiernos tienen responsabilidad en la salud de sus pueblos, la cual sólo puede ser cumplida mediante la adopción de medidas sanitarias y sociales adecuadas”. Sobre esta base se construye la finalidad de la OMS consistente en “...alcanzar para todos los pueblos el grado más alto posible de salud” .





A su vez, el derecho a la salud ha sido consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948, en la cual se establece que: “1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial... la asistencia médica y los servicios sociales necesarios...” (art. 25). Existen otros tratados internacionales de derechos humanos que también consagran este derecho a la salud, como lo son el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y la Convención sobre los Derechos del Niño, entre otros.





Así, el art. 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales establece que “1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. 2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de asegurar la plena efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para: a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano desarrollo de los niños... c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, profesionales y de otra índole y la lucha contra ellas. d) La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos en caso de enfermedad”.





Por su parte, la Convención sobre los Derechos del Niño establece en su art. 24 que “1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud. Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios. 2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular, adoptarán las medidas apropiadas para: ... b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean necesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención primaria de salud; ... e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los niños, conozcan los principios básicos de la salud y la nutrición de los niños, las ventajas de la lactancia materna, la higiene y el saneamiento ambiental y las medidas de prevención de accidentes, tengan acceso a la educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación de esos conocimientos; ... 4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la cooperación internacional con miras a lograr progresivamente la plena realización del derecho reconocido en el presente artículo. A este respecto, se tendrán plenamente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo” (lo resaltado es propio).





Por otro lado, y considerando ahora el derecho a la igualdad consagrado en la normativa constitucional local y nacional, como así también en el art. 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado en su Opinión Consultiva nº 4, que “...en función del reconocimiento de la igualdad ante la ley se prohíbe todo tratamiento discriminatorio de origen legal... La noción de igualdad se desprende directamente de la unidad de naturaleza del género humano y es inseparable de la dignidad esencial de la persona, frente a la cual es incompatible toda situación que, por considerar superior a un determinado grupo, conduzca a tratarlo con privilegio; o que, a la inversa, por considerarlo inferior, lo trate con hostilidad o de cualquier forma lo discrimine del goce de derechos que sí se reconocen a quienes no se consideran incursos en tal situación de inferioridad” . De esta forma, no es admisible que el SAME niegue la atención a quienes habitan en la Villa 21-24 porque ello implica crear un tratamiento diferente entre seres humanos con idéntica naturaleza -los que viven en la Villa 21-24 y aquellos que residen en el resto de la Ciudad-.





En esta misma retórica, en el ámbito local la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dispone en el art. 11 la igualdad ante la ley de todas las personas, habiendo asumido esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a través de la labor de sus constituyentes la obligación de remoción de los obstáculos que limiten la igualdad y el pleno desarrollo de la persona.





En materia de salud, el art. 20 dispone que “Se garantiza el derecho a la salud integral... El gasto público en salud es una inversión social prioritaria. Se aseguran a través del área estatal de salud, las acciones colectivas e individuales de promoción, protección, prevención, atención y rehabilitación, gratuitas, con criterios de accesibilidad, equidad, integralidad, solidaridad, universalidad y oportunidad...”.





A su vez, la Ley 153 ha planteado como uno de los objetivos del subsector estatal de la salud el de “Contribuir a la disminución de los desequilibrios sociales, mediante el acceso universal y la equidad en la atención de la salud, dando prioridad a las acciones dirigidas a la población más vulnerable y a las causas de morbimortalidad prevenibles y reductibles” (art. 14, inc. a).





Además, merece destacarse que el art. 1º de la Ley 664 establece que “El acceso a los servicios públicos de salud... que brinda la Ciudad es de carácter irrestricto. Ninguna limitación podrá fundarse en razones de origen, nacionalidad, raza, idioma, religión, condición migratoria o social”.





Se desprende de lo expuesto el carácter universal del derecho a la salud, en tanto derecho humano, por cuanto se extiende a todo el género humano en todo tiempo y lugar; por ende, no pueden invocarse diferencias culturales, sociales o políticas como excusa para su desconocimiento o aplicación parcial . Así, la salud es un derecho humano fundamental e indispensable para el ejercicio de los demás derechos humanos, debiendo ser garantizado en forma igualitaria. En tal sentido, resulta difícil pensar en un procedimiento internacional en las emergencias que niegue el auxilio a la víctima alegando inseguridad, atento a que la salud debe ser garantizada para todos y en condiciones de igualdad, sin distinción de barrios ni condiciones sociales.





Más aún, tratándose de una emergencia la situación se vuelve más delicada por encontrarse la salud en estado de “riesgo” pudiendo verse afectado el derecho a la vida misma de no actuarse en forma urgente.





De esta forma, y conforme la respuesta brindada por el SAME puede observarse el incumplimiento palmario de la obligación asumida por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de brindar, a todos, en situación de igualdad, atención y accesibilidad a la salud, debiendo jerarquizar ese servicio la atención de la emergencia en materia de salud.


3.- Obligaciones a cargo del Estado. Responsabilidad.





A todo evento, es necesario remarcar que el derecho a la salud es un derecho esencial y como tal, los Estados tienen la obligación de respetar este derecho, en particular absteniéndose de denegar o limitar el acceso igualitario de todas las personas a los servicios de salud preventivos, curativos y paliativos; de imponer prácticas discriminatorias como política de Estado; y de imponer prácticas discriminatorias en relación con el estado de salud y las necesidades de la mujer. Además, la obligación de respetar incluye la obligación del Estado de abstenerse de prohibir o impedir los cuidados preventivos, las prácticas curativas y las medicinas tradicionales y comercializar medicamentos peligrosos (cfr. Observación General nº 14 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, “El derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud -artículo 12-”, párr. 34).





Asimismo, los Estados tienen la obligación de proteger, que incluye, entre otras, la adopción de leyes u otras medidas para velar por el acceso igual a la atención de la salud y los servicios relacionados con la salud proporcionados por terceros (OG nº 14, párr. 35).





Finalmente, los Estados tienen la obligación de cumplir, que requiere, en particular, que los Estados Partes reconozcan suficientemente el derecho a la salud en sus sistemas políticos y ordenamientos jurídicos nacionales, de preferencia mediante la aplicación de leyes, y adopten una política nacional de salud acompañada de un plan detallado para el ejercicio del derecho a la salud. Los Estados deben garantizar la atención de la salud y velar por el acceso igual de todos a los factores determinantes básicos de la salud, como alimentos nutritivos sanos y agua potable, servicios básicos de saneamiento y vivienda y condiciones de vida adecuadas (OG nº 14, párr. 36).





La obligación de cumplir (facilitar), requiere que los Estados adopten medidas positivas que permitan y ayuden a los particulares y las comunidades a disfrutar del derecho a la salud. Por su parte, la obligación de cumplir (promover) el derecho a la salud, requiere que los Estados emprendan actividades para promover, mantener y restablecer la salud de la población (OG nº 14, párr. 37).





Estas obligaciones deben ser cumplidas por el Estado, caso contrario se estaría frente a la violación de las obligaciones contraídas en virtud del art. 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (instrumento internacional con jerarquía constitucional, art. 75 inc. 22 CN), desarrollado anteriormente, conllevando ello la correspondiente responsabilidad.





En el particular, se corrobora el incumplimiento estatal, en tanto la medida adoptada por las autoridades del SAME resulta incompatible con las obligaciones legales relativas al derecho a la salud.





Asimismo, esta responsabilidad podrá implicar diferentes sanciones administrativas, conforme la gravedad de los hechos, para quienes adoptaron la decisión de no auxiliar a las personas que residen en la Villa 21-24.





Por otro lado, el servicio brindado por el SAME constituye un servicio público esencial: a través del mismo se busca satisfacer una necesidad de interés general como es la necesidad de contar con auxilio médico ante una emergencia y su posterior traslado al centro asistencial más próximo. Por tratarse de un servicio público debe reunir todos los caracteres de los mismos, a saber: continuidad, regularidad, obligatoriedad y generalidad, por lo que deberían arbitrarse los medios para que ello así acontezca dando cobertura médica a quienes habitan en la Villa 21-24.





Asimismo, es responsabilidad del Estado velar y asegurar la seguridad de todos los ciudadanos y de este modo armonizar los intereses y derechos que en la presente deben protegerse.





El patrón requerido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en materia de salud no fue respetado ni cumplimentado por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que a través de una decisión adoptada supuestamente con integrantes de la comunidad, buscaron evadirse del cumplimiento de las previsiones constitucionales.





En definitiva, la decisión adoptada por el Director General del SAME es arbitraria, en tanto resulta contraria a derechos y garantías constitucionales ya citados. Esta decisión carece de todo sustento normativo que la legitime y lesiona el derecho a la salud de los habitantes de la Villa 21-24, motivo por el cual deben arbitrarse las medidas necesarias para el cese de su aplicación.


4.- Derechos implicados.





Corresponde advertir que en el caso planteado, y conforme surge de las manifestaciones del Director General del SAME, los trabajadores de la salud que prestan el servicio serían sometidos a agresiones, poniendo en riesgo su seguridad e integridad física.





Se desprende de ello, palmariamente, el conflicto entre derechos fundamentales dado por el derecho a la salud y a la vida de los potenciales pacientes, y el derecho a la integridad física de los trabajadores de la salud, en cumplimiento de sus funciones públicas.





Como principio general, cuando dos derechos fundamentales entran en conflicto debe tratar de armonizarse los intereses en juego; ante su imposibilidad debe resguardarse el de mayor jerarquía (Fallo CSJ Bs. As., 22 de junio de 2001, “B., A. s/ autorización judicial”).





Así como el conflicto entre reglas en un sistema codificado se resuelve en el plano de la validez, cuando el conflicto es entre principios dentro del sistema se debe apelar, como dice Robert Alexy , al juicio de ponderación.





Según Lorenzetti , en la colisión entre bienes extrapatrimoniales, cabe el juicio de ponderación. Frente a conflictos de valores y de derechos resulta a veces inevitable jerarquizar algunos en desmedro de otros conforme al “método de las compensaciones” aludido por Néstor Sagüés .





A lo expuesto hay que sumar un componente que resulta determinante en esta ponderación de derechos: la violación del derecho a la salud ante el llamado al SAME y la falta de concurrencia al lugar en el que se encuentra la persona afectada, es evidente, cierta, e innegable, mientras que, la violación del derecho a la integridad física de quien concurre a asistir a la persona afectada -lo cual constituye su obligación- es hipotética, presuntiva y meramente conjetural.





Por otro lado, en ese intento de armonizar derechos de rango equivalente, puede tomarse como pauta práctica la de evitar el mal mayor o de la respuesta menos dañosa en términos reales; y según lo cual el principio protectorio del derecho a la salud asume un rol preeminente. 





Es este aspecto, ¿cuál habría sido la respuesta menos dañosa, o la práctica que evitase el mal mayor frente al conflicto planteado entre derechos fundamentales? Claramente, el negar el derecho a la salud a las personas que residen en la Villa 21-24 por una cuestión de inseguridad, no constituye la respuesta menos dañosa, en tanto pudieron haberse implementado otras alternativas que permitan ver garantizado el derecho a la salud de “todos” y, a su vez, ver resguardada la integridad física de los trabajadores de la salud que, como se vio, puede verse “presuntamente” dañada.





Cabe recordar que la Sala IV del CNFed. Contencioso Administrativo en “Viceconte, Mariela c. Ministerio de Salud y Acción Social s/amparo” declaró que “Los llamados “derechos sociales” establecidos en el art. 14 bis de nuestra Constitución Nacional y señalados en las Declaraciones y Pactos... -entre los que se encuentra el derecho a la salud- no constituyen para los individuos un derecho de actuar, sino facultades de reclamar determinadas prestaciones de parte del Estado -cuando éste hubiera organizado el servicio-...”, por lo que procede el reclamo aquí formulado debiendo garantizarse a los habitantes de la Villa 21-24 los servicios del SAME, en igualdad de condiciones que se otorgan a los vecinos del resto de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.





Así, la administración es quien debe garantizar el servicio esencial, universal de salud, asegurando a toda la población (y justamente a la que más lo necesita ya que no puede acceder a la atención de la misma en ámbitos privados por carecer de los medios económicos para ello) la prestación eficaz del servicio, en condiciones que garanticen, a su vez, la seguridad de los trabajadores de la administración.





Para concluir, si bien la denuncia objeto de estas actuaciones no derivó en un hecho que hubiese generado daños irreversibles, cabe poner de resalto que de persistir este comportamiento antijurídico por parte del SAME en un futuro se podrían lamentar víctimas, por lo que se requiere se tomen las medidas tendientes a garantizar el derecho a la atención de la salud de las personas que habitan en la Villa 21-24 y asegurar las condiciones de seguridad para los profesionales del equipo de salud del SAME, en el desempeño de sus funciones; armonizando de ese modo los derechos de ambos.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Recomendar al señor Director General del Sistema de Atención Médica de Emergencia (SAME), doctor Alberto Félix Crescenti, deje sin efecto la decisión adoptada de no prestar asistencia médica a los habitantes de la Villa 21-24, por resultar ello violatorio de las obligaciones locales e internacionales asumidas en materia de derecho a la salud, conforme se ha desarrollado en los Considerandos de la presente.

2) Recomendar al señor Subsecretario de Seguridad Urbana, doctor Matías Molinero, arbitre los medios necesarios y realice las gestiones pertinentes a fin de salvaguardar la integridad física del personal del SAME que, en su caso, deba ingresar a la Villa 21-24 cuando es requerido su auxilio.

3) Poner en conocimiento del señor Ministro de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, doctor Jorge Daniel Lemus, a sus efectos.

4) Fijar en 10 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

5) Notificar, registrar, reservar en el Area para su seguimiento, y oportunamente, archivar.
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